


LEY Nº 6.812.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y: 








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 26º del Decreto Ley Nº 200-


			OP, el que quedará redactado de la siguiente forma:





				"ARTICULO 26º.-	La División Escribanía de 


								Minas será ejercida por un Escribano con título habilitante, desempe�ñando las funciones que expresamente le están conferidas por el Código de Minería y las que establezca el Reglamento de la repartición:





				El Escribano de Minas llevará en su carácter de actuario los siguientes regis�tros:





				a)	Pedimentos mineros y explotaciones;





				b)	Manifestación y denuncios;





				c)	Mensuras;





				d)	Contratos y transferencias;





				e)	Embargos e inhibiciones;





				f)	Control de canon minero;





				g)	Reservas Fiscales de la Provincia;





				h)	Control de concesiones mineras;


�






				i)	Minas vacantes;





				j)	Peritos mensuradores;





				k)	Certificación y control de términos.-"








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún  días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete.-


					Continuación de la Ley Nº 6.812.-





 dc











